RES. 1751/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-003306, Ent. N° 2525/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, relacionadas con el convenio suscrito el 10 de marzo de 2016, por esa Secretaría de Estado y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, a efectos de la adquisición de dosis de Vacuna Pentavalente; 

RESULTANDO: 1) que, en el marco del Convenio de Cooperación Económico-Industrial y Científico-Técnico suscrito entre el Gobierno Uruguayo y el Gobierno Cubano, con fecha 6 de marzo de 1987 y el Convenio de Cooperación en materia de salud, de fecha 27 de noviembre de 2007, con fecha 10 de marzo de 2016, el Ministerio de Salud Pública de nuestro país y el Ministerio de Salud Pública de la República de Cuba, procedieron a suscribir un acuerdo por el cual el Ministerio Cubano se comprometió a suministrar al Uruguayo, 200.000 dosis anuales de la Vacuna Pentavalente, comercializada bajo la marca registrada Heberpenta;
2) que, de conformidad a lo dispuesto en la cláusula segunda del acuerdo, el mismo tendrá una duración de 4 años desde su firma y a partir de la intervención de este Tribunal, pudiendo prorrogarlo las partes por acuerdo expreso en forma anual;

3) que, de conformidad a lo consignado en la cláusula séptima del acuerdo, las partes, a los efectos de la ejecución del convenio, acordarán los términos de entrega, precio y forma de pago, de acuerdo a lo establecido en el Anexo Nº 1;

4) que, de acuerdo a dicho Anexo, el Ministerio de Salud Pública de Cuba se compromete a gestionar la venta y entrega del producto, garantizando que el mismo se encuentre en condiciones óptimas de temperatura requerida para su conservación y que la entrega del mismo se realice según la normas de calidad establecidas en el Registro Sanitario aprobado por Uruguay;

5) que, por su parte, el Ministerio de Salud Pública de nuestro país, se compromete a confirmar a la parte cubana la fecha y cantidades de producto a suministrar en cada entrega, en un plazo no menor de 90 días previos a la fecha de entrega requerida, abonando su valor de acuerdo a lo pactado;

6) que se establece que la Vacuna Pentavalente Líquida, en un solo vial, tendrá un valor de U$S 4,00, comprometiéndose la parte uruguaya a ejecutar el pago -en Euros al cambio del Banco Central del Uruguay- en el término de 60 días contados a partir de la fecha de la guía aérea del envío del producto, en la cuenta Nº 0300000004478625 del Banco Financiero Internacional de La Habana;
7) que se remite documento Nº 000626, de fecha 10/5/16, por el cual se afecta el monto de $ 25.840.000, con cargo al                    Programa 441, Objeto del Gasto 152, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo dispuesto en el Convenio de Cooperación Económico-Industrial y Científico-Técnico suscrito con fecha 6 de marzo de 1987, entre el Gobierno Uruguayo y el Gobierno de Cuba, ambas partes acordaron promover la participación de  organismos y entidades estatales o privadas de su respectivos países en la realización de programas, proyectos y acciones de cooperación que resulten de interés mutuo; 
2) que, de acuerdo a lo establecido en la                     Ley 16.290, se aprobó el referido Convenio de Cooperación                            Económico-Industrial y Científico-Técnico;

3) que, en ese marco, ambos gobiernos suscribieron un  Convenio de Cooperación en materia de salud, de fecha 27 de noviembre de 2007, por el que acordaron impulsar la cooperación entre sí, determinando las áreas prioritarias a desarrollar en salud, entre ellas el suministro e intercambio de productos biológicos, biotecnológicos y medicamentos;

4) que, en virtud de lo indicado, la presente adquisición se enmarca en lo dispuesto en dicho Convenio de Cooperación en materia de salud, el que, como se indicara, fue suscrito en el marco del Convenio de Cooperación Económico-Industrial y Científico-Técnico, aprobado por la referida Ley 16.290;

5) que si bien el presente acuerdo se suscribió con fecha 10 de marzo de 2016, su vigencia se estableció a partir de la intervención de legalidad de este Tribunal, por tanto no se ha contravenido lo edictado por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública la intervención del gasto hasta la suma de $ 25.840.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones que fueron sometidas a consideración del Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 22 de la Ordenanza de 22/05/1958 en la redacción dada por la Resolución de 16/06/2010;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública; y
3) Devolver las actuaciones.
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